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                       PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                         Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 5 al 9 julio de 2010                                                                                        Año 1  N°  30
SESIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

DECLARAR “DESASTRE NATURAL” EN NUEVO LEÓN, COAHUILA Y TAMAULIPAS

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión solicitó a la Secretaría de Gobernación que emita la declaratoria de desastre natural para los municipios de Nuevo León, Coahuila y Tamaulipas afectados por las lluvias provocadas por el huracán Alex.

Y pidió que tanto la Segob como Hacienda liberen, a la brevedad, los recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) para atender las contingencias en esos estados. 

A través de un punto de acuerdo signado por la Mesa Directiva y los diversos grupos parlamentarios, los legisladores solicitaron a los gobernadores Rodrigo Medina de la Cruz, de Nuevo León;  Humberto Moreira Valdés, de Coahuila, y Eugenio Hernández Flores, de Tamaulipas, aseguren la transparencia en el ejercicio de los recursos. 

Además, pidieron a José Luis Luego Tamargo, titular de CONAGUA, informe sobre el estado que guardan actualmente las presas en el país y los volúmenes aforados y trasvasados de las presas Cerro Prieto, El Cuchillo, La Boca, Nuevo León, y Marte R. Gómez, en Tamaulipas, previo y durante la presencia de Alex. 

Según el acuerdo, la SHCP deberá informar sobre los subejercicios presupuestales de las dependencias y entidades, correspondientes a los dos primeros trimestres del año, a fin de que sean reasignados para programas sociales y de inversión de infraestructura en Nuevo León, con la finalidad de mitigar los estragos causados por el huracán Alex. 


Al fijar la posición del PRI, el diputado Morelos Jaime Carlos Canseco Gómez afirmó que las desgracias que padecen hoy muchos mexicanos no serían de tal magnitud si las previsiones hubieran sido oportunas y con base en una coordinación eficaz.

“Se deben afinar los mecanismos y los elementos que hagan de la distribución de los apoyos, ayudas y recursos del FONDEN un asunto de prioridad que se aleje de los laberintos burocráticos”, subrayó el legislador. 

Por su parte, el diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas, del PAN, dijo que un problema tan grave obliga “a solidarizarnos con la población afectada y a ayudar a mitigar los efectos del huracán, antes de buscar los dimes y diretes o buscar la responsabilidad o no de un orden federal, estatal y municipal”.

Aseguró que gracias al desfogue controlado de las presas Las Blancas, en Tamaulipas, de Cerro Prieto y El Cuchillo, en Nuevo León, se amortiguó hasta en 50 por ciento las crecientes de los ríos Santa Catarina, San Fernando y Bravo y de esta manera “se evitaron consecuencias mucho más graves”.

El diputado Armando Ríos Piter, del PRD, sostuvo que los daños ocasionados por el meteoro también se debieron a la “irresponsabilidad” de la Comisión Nacional del Agua, porque a pesar de tener información sobre la trayectoria del huracán  “fue reticente a desfogar las presas El Cuchillo, La Boca y Cerro Prieto”.

“La Conagua pudo actuar de manera diferente. Si se hubieran desfogado esas presas de manera adecuada, el desbordamiento de los Ríos en Nuevo León no hubiera tenido la magnitud e impacto que tuvo Alex el pasado 1 de julio”.

En tanto, el senador Arturo Escobar y Vega, del PVEM, subrayó que la prevención y reducción de impacto de los fenómenos meteorológicos como el huracán Alex deben ser parte de las políticas públicas encaminadas a mitigar los efectos del cambio climático.

Destacó que tan sólo el paso del huracán provocó daños por alrededor de 10 mil millones de pesos; en Coahuila, dejó casi 80 mil damnificados, mientras que en Tamaulipas afectó considerablemente la agricultura e infraestructura.

El diputado Mario Alberto Di Costanzo, del PT, señaló que  la tragedia registrada luego del huracán Alex exige la atención urgente del Estado, pero debe hacer reflexionar en cuanto al ejercicio del gasto y el accionar gubernamental. 

“Tres días antes de esta tragedia, estuvo aquí con nosotros el director de la CONAGUA y con toda desfachatez nos dijo que estaban preparados para la temporada de huracanes, nos habló de 13 programas prioritarios, entre los que estaba uno de atención a la zona norte del país”, recordó.  

Finalmente, el senador Francisco García Lizardi, de Convergencia, expresó su solidaridad a los afectados y aseveró que los daños causados por Alex  sólo en Nuevo León alcanzaron 21 municipios, incluida la capital del estado.

“El fenómeno ha dejado un saldo de por lo menos 9 mil damnificados, decenas de colonias inundadas y cientos de viviendas afectadas. Es urgente que los gobiernos federal y locales se coordinen para implementar acciones firmes e inmediatas de atención a los afectados”, aseguró.  

RESPALDA LA PERMANENTE ACCIÓN DE OBAMA CONTRA LEY SB 1070

La Comisión Permanente se pronunció a favor de las acciones iniciadas por el presidente de Estados Unidos, Barack Obama y expresó su satisfacción por la decisión de interponer formalmente ante la Corte de Phoenix, Arizona, una demanda legal contra ese estado solicitando que se declare “inconstitucional” la legislación SB 1070.

Celebró que la decisión de Obama se haya sumado a las acciones ya presentadas en contra de dicha ley, como las promovidas por organizaciones civiles y la del gobierno mexicano ante autoridades de ese estado, bajo la figura de “Amigo de la Corte” en la que ratificó de manera formal el rechazo a dicha ley.

Los legisladores de la Permanente consideraron que es fundamental e imperativo que a los ciudadanos mexicanos se les reconozca sus derechos humanos y civiles cuando se encuentren presentes en Arizona o cualquier estado.

En el pronunciamiento se hace notar que México tiene el deber de proteger a sus connacionales y asegurar que el origen étnico no sea utilizado como criterio para cometer actos discriminatorios.

En tribuna, el senador Renán Cleominio Zoreda Novelo, del PRI, refirió que la medida del presidente Obama representa un acto de responsabilidad con la cual hay que solidarizarse, “porque junto con su decisión de trabajar por una reforma migratoria, significa que hay un auténtico compromiso”. 

En este sentido, resaltó que su grupo parlamentario apoyará al Gobierno federal en todas las medidas de índole político y diplomático que estén orientadas a la defensa de los derechos humanos de los mexicanos radicados en Estados Unidos, cualquiera que sea su estatus migratorio.

Por su parte, la senadora Emma Lucia Larios Gaxiola, del PAN,  mencionó que una ley como la SB 1070, prevista para entrar en vigor este 29 de julio, no tiene cabida en la actualidad, ya que es una legislación que afecta los derechos fundamentales de los mexicanos en el exterior. 

Por ello, estimó necesario estar atentos al curso legal que tome la demanda en la Corte Federal de Phoenix, e hizo votos para que la resolución de la Corte vaya encaminada “a la protección de los derechos humanos de todas las personas más allá de su condición migratoria”.

Al respecto, la senadora perredista, Rosalinda López Hernández, resaltó que la lucha contra con la SB 1070 no está ganada, por lo que se debe seguir trabajando coordinadamente entre poderes.

“Trabajar conjuntamente entre los distintos actores de México como de Estados Unidos, tiene como objetivo impedir la entrada en vigor de una ley que de manera particular afectaría a millones de mexicanos”, subrayó.

Más adelante, el senador del PT, Ricardo Monreal Ávila, consideró que también se debería exhortar al gobierno de México para que asuma una actitud firme en defensa de los connacionales.

Consideró que la intervención de la Secretaría de Relaciones Exteriores ha sido “tibia y mediocre, no tenemos ninguna consecuencia digna, solidaria con todos aquellos que se encuentran en Estados Unidos”.

El diputado Pablo Escudero Morales, del PVEM, aplaudió la acción de inconstitucionalidad que interpuso el presidente Barack Obama, “quien tiene muy claro que la entrada en vigor de esta ley o cualquiera similar dañaría considerablemente las relaciones internacionales con muchos países y en especial con México”. 

Propuso trabajar de manera conjunta con el Gobierno federal para monitorear toda actividad legislativa que pudiera afectar a los connacionales. “Hagamos política exterior junto con el Gobierno federal; de no hacerlo sería una gran irresponsabilidad”. 

PRECISAR DESTINO DE PRÉSTAMO DEL BM POR 700 MDD

La Comisión Permanente exhortó a la Secretaría de Educación Pública (SEP) a que informe a esta soberanía sobre los programas que se beneficiarán con el préstamo de 700 millones de dólares que aprobó el Banco Mundial (BM) para fortalecer la educación media superior en México.

En el dictamen aprobado se refiere que el pasado 11 de mayo el BM autorizó un préstamo para México por dicha cantidad, para el desarrollo y fortalecimiento de la Reforma Integral de la Educación Media Superior (RIEMS).

Dicha reforma, plantea la construcción de un marco curricular común, la definición y reconocimiento de las opciones de la oferta de la educación media superior, la profesionalización de los servicios educativos y la certificación nacional complementaria de los egresados del Sistema Nacional de Bachillerato.

Con estas medidas, subrayaron los legisladores, se pretende ordenar y estructurar a este nivel educativo, garantizar la diversidad académica y eliminar los obstáculos para el tránsito de estudiantes entre planteles e incluso subsistemas.

Para ello, se menciona en el documento, “se contará con la cooperación técnica y de servicios de asesoría del Banco Mundial, ya que este préstamo es el primero destinado a apoyar al bachillerato”.

En otro tema, el Pleno de la Permanente solicitó a la Comisión Federal de Electricidad un informe en el que especifique las razones por las cuales optó por utilizar el esquema de contratación outsourcing o tercerización, así como el número de contratos que tiene en esta modalidad y las empresas con las que los ha suscrito.

En el documento se menciona que el outsourcing --también llamado subcontratación--, es una técnica de administración que consiste en la transferencia a terceros de ciertos procesos complementarios que no forman parte del giro principal del negocio para obtener competitividad y resultados tangibles.

Sin embargo, se consideró preocupante que esta figura se utilice como “un instrumento jurídico laboral, que otorga contratos de trabajo eventuales con las prestaciones mínimas de Ley, en la que la persona puede desempeñar sus tareas por varios años sin acumular derechos laborales”.

Asimismo, se exhortó a la Secretaría de Economía a que convoque a productores nacionales y comerciantes de la vía pública para realizar encuentros de vinculación comercial, a fin de fortalecer la industria mexicana y generar empleos formales.

La Tercera Comisión, encargada de dictaminar este punto de acuerdo, consideró que “la estrechez del mercado interno para los productores nacionales y el comercio informal en la vía pública agravan la situación del empleo en México y la viabilidad de las empresas”.

Se enfatiza que el establecimiento de puntos de encuentro entre productores y posibles distribuidores minoristas, “es indispensable para impulsar una organización conjunta de las agrupaciones de ambos sectores y construir un programa de acción impulsado por la Secretaría de Economía”.

La Comisión Permanente también solicitó a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro llevar a cabo una amplia campaña de información para estimular las aportaciones voluntarias a las AFORES, así como la inscripción y ahorro de los trabajadores independientes.

En el dictamen se menciona que  a finales del 2009 se consideró la posibilidad de que las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores) puedan invertir en proyectos de infraestructura para que sean un detonante para la economía.

FORTALECER PRESUPUESTO DE CONSULADOS EN ARIZONA 

La Comisión Permanente solicitó a la Secretaría de Relaciones Exteriores fortalecer el presupuesto de los consulados de México en Arizona, Estados Unidos, para que estén en posibilidad de apoyar, auxiliar y asesorar a los trabajadores mexicanos y a sus familias que viven en ese estado.

Además, para que puedan instrumentar todas las medidas a su alcance que permitan proteger los derechos y la dignidad de los connacionales, independientemente de su condición migratoria, se indica en el dictamen avalado.  

En otro dictamen, la Comisión Permanente expresó su rechazo a la aprobación de la ordenanza municipal de Fremont, Nebraska, Estados Unidos, por considerarla “violatoria de los derechos humanos”.

Se pide que la Secretaría de Relaciones Exteriores, externe al Gobierno estadounidense la preocupación de México por el avance de prácticas discriminatorias hacia las personas indocumentadas, e instruya al consulado correspondiente para que dé seguimiento puntual a los posibles efectos de la legislación en los connacionales.

En el dictamen se consigna que la ordenanza establece que los empleadores dentro de los límites de la ciudad, deberán hacer uso del Sistema de Verificación Electrónica para comprobar el estatus migratorio de los trabajadores que quieran contratar. 

Por otra parte, la Permanente exhortó al Ejecutivo Federal para que a través de las dependencias competentes, se establezcan centros de acopio en los estados para recibir alimentos enlatados, medicinas, artículos para higiene personal, ropa, frazadas, ponchos, esponjas o colchonetas, con el propósito de ayudar a Guatemala, a raíz de los fenómenos naturales que ha enfrentado.

Además hizo un llamado a la población en general para que apoye a los damnificados guatemaltecos, a través de la Cruz Roja Mexicana o la Embajada de Guatemala en México.

En otro asunto, pidió al titular de la SEP, Alonso Lujambio, instrumente un protocolo de intervención, vinculado a una estrategia de colaboración total por parte de las autoridades de educación, de seguridad pública y de salud en los tres niveles de gobierno para la prevención y atención de conductas violentas entre educandos del sistema educativo nacional.

La rehabilitación del niño agresor será a través de los servicios de salud mental y de centros especializados de atención para la violencia en colaboración de los padres de familia y de los consejos de participación social.

Igualmente, exhortó a las secretarías de Educación Pública federal y estatales para que adopten las medidas necesarias a fin de evitar que las “cuotas voluntarias” o “donaciones” se conviertan en motivo de discriminación para la inscripción o reinscripción de alumnos en las escuelas públicas de nivel básico.

En otro dictamen, solicitaron a los titulares de las secretarías de Educación Pública federal y estatales, priorizar y reforzar la cultura de prevención y protección civil, haciendo diferencia entre las diversas regiones y tipos de riesgo que se pueden presentar en éstas, apoyándose en los Consejos Escolares de Participación Social.

También la Permanente pidió al titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), promueva el resguardo y custodia de objetos arqueológicos encontrados en la zona arqueológica de Chiapa de Corzo, Chiapas, y acciones para evitar el tráfico y comercio ilegal del patrimonio arqueológico en esa zona.

Al Ejecutivo Federal lo exhortaron para que a través del INAH y en coordinación con las autoridades estatales y del municipio de Chiapa de Corzo, inicien un proyecto para la instalación del Museo Nacional de la cultura Zoque, así como un centro artesanal dentro de la propia zona arqueológica.

En el acuerdo también se pide a la Secretaría de Hacienda y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, considere recursos necesarios en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, para la construcción del Museo Nacional. 

Por otra parte, exhortaron a las autoridades del Trabajo federales y locales para que continúen y refuercen la vigilancia e inspección en las fuentes de trabajo, con la finalidad de que el trabajo realizado por menores respete lo establecido  en la Ley Federal del Trabajo.

Asimismo, solicitaron al titular de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social atienda las observaciones que realiza el Comité de los Derechos del Niño de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACDH). 

En ese sentido, pidieron a los gobiernos estatales y municipales redoblar esfuerzos en la prevención y erradicación del trabajo infantil, involucrándose de manera corresponsable en el cumplimiento a las observaciones hechas por el Comité sobre los Derechos del Niño.

También sugirieron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social contar con mejores indicadores para realizar un mejor diagnóstico y al mismo tiempo desarrollar programas y políticas públicas que permitan atender los problemas que genera el trabajo infantil, teniendo como meta su erradicación hacia el año 2016.

Finalmente, la Comisión Permanente solicitó al Secretario de Salud que en el Presupuesto para 2011 incremente el monto actual asignado al programa Reducción de la Mortalidad Materna, para ser aplicado en los estados que requieren mayor atención.
CONGRESOS ESTATALES

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F.

PROGRAMA PERMANENTE DE PREVENCIÓN DE DESASTRES EN ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA
ALDF solicita informe al GDF sobre situación de zonas consideradas de alto riesgo hidrometeorológico y geológico de Iztapalapa

La Diputación Permanente solicitó un taller permanente de prevención de desastres y protección civil para los alumnos de las escuelas de educación básica del Distrito Federal, con el fin de reforzar la cultura en esta materia.

En su punto de acuerdo, la diputada Edith Ruiz Mendicuti pide a las secretarías de Educación, local y federal, así como a la de Protección Civil, coordinarse para realizar acciones cotidianas que permitan a los estudiantes saber cómo actuar en un caso de emergencia.

La legisladora califica como crítica la cultura de cultura de Desastres en la Ciudad de México, ya que el porcentaje anual de simulacros es del 2 por ciento.

De tal forma que propuso que los simulacros tengan una periodicidad que permita contar con una coordinación más efectiva por parte de las autoridades y la población. Además, deberán ser evaluados y verificados por las instituciones civiles y operativas de Protección Civil.

Agregó que la educación es vital para que las nuevas generaciones aprendan a manejarse con anticipación ante fenómenos que atenten contra su seguridad, por lo que pidió que la Secretaría de Educación elabore manuales y talleres con prácticas en materia de protección civil.

Piden informe sobre zonas de alto riesgo de Iztapalapa

Los legisladores aprobaron solicitar un informe sobre las zonas consideradas de alto riesgo hidrometeorológico y geológico de la delegación Iztapalapa, propuesta por la diputada Abril Trujillo Vázquez.

En la argumentación del punto de acuerdo, señaló que Iztapalapa es una de las delegaciones más afectadas por las grietas y los hundimientos que han generado tragedias como la muerte de un joven en el 2008 en Lomas de San Lorenzo.

En la actualidad, cientos de hogares han resultado con daños por los hundimientos en las unidades habitacionales Santa Cruz Meyehualco, Ermita Zaragoza, Álvaro Obregón y Ejército de Oriente, así como de las colonias Zona urbana Ejidal de Santa María Aztahuacán y Santa Martha Acatitla.

Lo anterior, a pesar de los recursos destinados para atender tanto la problemática de los hundimientos y las grietas, así como los programas especiales para época de lluvias, cientos de familias se encuentran en zonas de riesgo como lo muestran los informes del Gobierno del Distrito Federal enviados a la Asamblea Legislativa.
INFORMACIÓN A LAS 16 DELEGACIONES AVANCES FÍSICOS DE PROYECTOS ETIQUETADOS
La Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó solicitar a las 16 delegaciones políticas la información de la aplicación de mil 500 millones de pesos, etiquetados para más de 160 proyectos delegacionales relativos a la construcción de escuelas, mercados, así como la dotación de agua potable, rehabilitación de áreas verdes, compra de patrullas, apoyos sociales y combate a la delincuencia.
La diputada Lizbeth Rosas Montero apuntó que dentro del reporte trimestral enero-marzo 2010 remitido por la Secretaría de Finanza local al órgano legislativo se informa que las jefaturas delegacionales erogaron dos mil 910 millones de pesos.

Sin embargo, destacó la legisladora, a la fecha no se aprecia el avance del ejercicio presupuestal de los proyectos delegacionales etiquetados, a pesar de que fueron rubros específicos que cada diputado propuso con la finalidad de atender proyectos que beneficien a comunidades de manera directa.

Precisó que los delegados deberán remitir a la ALDF un informe sobre el avance físico de los proyectos señalados y que las delegaciones que más recursos recibieron para este rubro fueron Iztapalapa con 201 millones de pesos; Gustavo A. Madero, 174 millones de pesos y Cuauhtémoc, con 133 millones de pesos; en contraste con los 48 millones de pesos que recibieron Cuajimalpa de Morelos y Magdalena Contreras, respectivamente.

A nombre de los diputados Maricela Contreras Julián y Erasto Ensástiga Santiago, Rosas Montero exhortó a la Secretaría de Finanzas a que elabore un formato para que las 16 delegaciones políticas informen específicamente de los avances del ejercicio de los recursos asignados dentro del Anexo cuatro Proyectos Delegacionales Etiquetados del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal y se incluya en el informe trimestral que se envía a la ALDF.
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS
EJERCICIO FISCAL 2009

2009, reflejo de ejercicio fiscal ejemplar, transparente, eficiente y honesto: Congreso del Estado
Pleno de la LXIII Legislatura aprueba por unanimidad dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Vigilancia. 
Luego de reconocer que la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2009 se ajustó a los criterios señalados en la Ley de Ingresos y en el Decreto de Presupuesto de Egresos y de considerar que es reflejo de un ejercicio fiscal ejemplar, transparente, eficiente y honesto, que atiende las demandas sociales, el Congreso del Estado aprobó por unanimidad el Dictamen correspondiente presentado por las Comisiones Unidas de Hacienda y Vigilancia.
Ante el Pleno de la LXIII Legislatura, los Presidentes de las Comisiones de Hacienda y Vigilancia, Ana Elisa López Coello y Miguel Ángel Vargas Blanco, respectivamente, coincidieron en que la fiscalización y la rendición de cuentas son elementos fundamentales en una democracia sana, en la medida que sus gobiernos son transparentes, rinden cuentas y quedan sujetos a la vigilancia y escrutinio de la sociedad. 

Los legisladores ponderaron que el Gobierno de Chiapas haya asumido como prioridad la promoción al acceso a la información pública gubernamental, ya que esa condición, dijeron, ha permitido refrendar durante tres años consecutivos el primer lugar en el índice de transparencia de la información fiscal de las Entidades Federativas, logrando la máxima calificación en los indicadores que evalúan el desempeño y la administración de las Finanzas Públicas Locales.

Haciendo uso de la Tribuna, los diputados indicaron que durante el año 2009 se obtuvieron ingresos totales por un monto de 54 mil 418 millones de pesos; mientras que el gasto público ejercido fue de  52 mil 705 millones de pesos, lo que representa el 12.2% más al presupuesto autorizado, y que se originó por una mayor recaudación de ingresos provenientes de rubros como Ingresos Propios, Ramo General 33 (Fondo de Aportaciones  Federales para Entidades Federativas y Municipios), Ramo 28; Subsidios y Convenios; así como refrendos y economías, con los  cuales se financia todos los programas, proyectos y el quehacer gubernamental.  

En lo que respecta al gasto por Poderes, precisaron que  el Poder Legislativo ejerció un monto de 325 millones de pesos; el Poder Ejecutivo 38 mil 300 millones y el  Poder Judicial 424 millones; por otra parte los Organismos Autónomos y Sectorizados ejercieron 3 mil 838 millones, en tanto que los municipios hicieron lo propio con 9 mil 818 millones de pesos. 

Por separado, López Coello y Vargas Blanco detallaron la aplicación del gasto público; asimismo se refirieron a cinco Ejes Estratégicos Gubernamentales: el primero de ellos, “Gobierno de Unidad y Promotor de la Democracia participativa”, con 7 mil 2.6 millones de pesos, destinados a programas que atienden las metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, atención especial a los grupos más vulnerables de la sociedad, seguridad y justicia a las mujeres y niños, empoderamiento de la mujer chiapaneca y acciones para la protección a los derechos y garantías de los migrantes.

En “Desarrollo Social y Combate a la Desigualdad”, se ejercieron recursos por 38 mil 329.3 millones de pesos, parte de los cuales se enfocaron a la construcción de la primera Ciudad Rural Sustentable, Nuevo Juan del Grijalva; los programas Amanecer, Motor para la Economía Familiar, el  Programa Emergente de Apoyo al Ingreso de los Trabajadores, así como Todos Seguros a la Escuela, Todos a la Escuela y la Cruzada por la Erradicación de la Pobreza.

“Chiapas Competitivo y Generador de Oportunidades” es el tercer eje en el que se ejercieron 4 mil 606.3 millones de pesos, destacando las acciones en materia de reconversión productiva del campo;  el cuarto es “Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable”, su monto ascendió a 200.2 millones de pesos, que entre otras cosas, permitieron desarrollar  acciones y programas relacionados con la preservación de la Selva Lacandona, el cuidado y limpieza del medio ambiente, tratamiento de residuos sólidos y la reforestación y fomento a la cultura de prevención de incendios forestales.

En el quinto eje rector, “Estado de Derecho, Seguridad y Cultura de Paz”, se ejerció un presupuesto de dos mil 566.8 millones de pesos, destinados a la realización de acciones que permiten mantener el estado de orden y paz social.  

En otros aspectos, como parte del orden del día, la Mesa Directiva de la Cámara local dio a conocer la recepción de dos iniciativas remitidas por el Poder Ejecutivo, mismas que fueron turnadas a Comisiones para su estudio y dictamen: Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y Decreto por el que se reforma la fracción III, del artículo 1, de la Ley de Proyectos de Prestación de Servicios del Estado de Chiapas.

CONGRESO DEL ESTADO DE ZACATECAS
SOLICITUDES DE REINCORPORACIÓN DE DIPUTADOS CON LICENCIA
INHUMACIÓN DEL GENERAL PEDRO CALOCA LARIOS
En la sesión Legislativa de éste martes se hizo la declaratoria de instalación de la Comisión Permanente, que estará funcionando durante el último periodo de receso de éste tercer año de ejercicio constitucional que concluye el mes de  septiembre, cuando se lleve a cabo el proceso de entrega recepción   entre la quincuagésima novena y sexagésima Legislaturas.

La coordinación de la misma está presidida por el diputado Francisco Escobedo Villegas, auxiliado por las secretarias María Luisa Sosa de la Torre, y Silvia Rodríguez Ruvalcaba.

 CORRESPONDENCIA
El Poder Judicial del Estado de Zacatecas, informa que da cumplimiento a la Resolución dictada por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, con residencia en Zacatecas, respecto del Juicio de Amparo número 1002/2009-I.

 La Auditoría Superior del Estado, remite los Informes Complementarios derivados del plazo de solventación de la revisión de las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal 2007, de los municipios de Luis Moya y Jerez, Zacatecas.

 

Los diputados con licencia, Clemente Velásquez Medellín, Abelardo Morales Rivas, Mario Alberto Ramírez Rodríguez, María Hilda Ramos Martínez y Félix Vázquez Acuña, remiten escrito, mediante el cual notifican de su reincorporación a este Poder Legislativo.

INHUMACIÓN GRAL. PEDRO CALOCA LARIOS
La C. Gobernadora del Estado, Amalia García Medina, envió a la Comisión Permanente de esta LIX Legislatura, Iniciativa de Decreto promovida por el Honorable Ayuntamiento del Teúl de González Ortega solicitando autorización para la  Inhumación de los restos mortuorios del General Pedro Caloca Larios, y sean depositados en el Mausoleo de las Personas Ilustres en la Ciudad de Zacatecas, en el marco de la celebración del Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución.

Pedro Caloca Barrios nace en el Teúl el 23 de octubre de 1890, estudió la primaria en su pueblo natal, va a la secundaria el Liceo de Varones de Guadalajara y hace una corta carrera militar en la Escuela Militar de Tlalpan. A la muerte de Madero, solicita su baja del ejército usurpador, regresa al Teúl y organiza una guerrilla en el sur del Estado y luego se une a las fuerzas del general Pánfilo Natera.

 Pedro Caloca y Crispín Robles atacan Zacatecas, logrando su primera toma con un ejército de 800 hombres el 5 de julio de 1913 el combate que duró más de 12 horas terminando con la rendición de la plaza, siendo la primera capital del Estado que caía en poder de la Revolución, su participación en éste hecho de armas le vale el grado de Coronel y Panfilo Natera lo nombra jefe de su estado mayor.

Participa y se distingue en la segunda toma de Zacatecas el 23 de junio de 1914 formando parte de la División del Norte liderada por Francisco Villa.   La Convención militar de Aguascalientes nombró Presidente Provisional de la República a Eulalio Gutiérrez. Eulalio nombra al general José Isabel Robles Ministro de Guerra y Robles a su vez, puso al brigadier Pedro Caloca al frente del Departamento de Artillería.

Como todos sabemos, la División del Norte se desintegra lamentablemente y Caloca decide expatriarse, se enganchó como bracero a los EU. Vuelve a su rancho de la Tetilla, pero luego irá a Guadalajara para emprender la carrera de ingeniero. Enrique Estrada, antiguo compañero de Caloca en el Instituto de Guadalajara, compañero en la guerrilla de Zacatecas y Jalisco, enemigo derrotado en Tepic, es ahora Ministro de Guerra del carrancismo hecho gobierno e invita al Zacatecano a continuar con sus estudios de Ingeniero en el H. Colegio Militar.

Con el  grado de coronel, Pedro logra graduarse en menos de 5 años en la Escuela de Artillería y en la Ingeniería a fines de 1925. Fue comisionado por la Secretaría de Guerra para hacer estudios de aeronáutica en los Estados Unidos de América y luego en Francia donde obtuvo diploma de la “Ecole Sipériure d’Aeronautique et Constrution Mecanique”.

Ya de regreso a su patria desempeñó la Dirección de la Escuela Militar de aeronáutica y después la Jefatura del Departamento de Aeronáutica en la Secretaría de Guerra. Ascendió a general de brigada, fue jefe de la Sección de Revisión de Trabajos Topográficos de la Comisión de Ingenieros Militares que auxiliaron al Departamento Agrario; subjefe de Estado Mayor de la Secretaría de Guerra, después de 35 años de servicio militar y de recibir muchas condecoraciones pasó a pensionados con el grado de divisionario.

 Consecuentemente en fecha once de mayo del año en curso, se dictó resolución en la que se dio inicio el expediente 001/2010, abriendo un término probatorio por el término de diez días con el objeto de acreditar que el General Pedro Caloca Larios realizó actos heroicos en beneficio de la patria.

 Dentro del término probatorio se recibió la certificación que hiciera el notario público número 39, licenciado Alberto Rosales Acevedo en funciones en el municipio de Teúl de González Ortega, respecto de los diplomas y condecoraciones que se hicieron a favor del General Pedro Caloca Larios. Por ello en fecha dieciocho de mayo del año dos mil diez se emitió resolución mediante el cual se determinó el cierre de la etapa probatoria y en la que se estimó enviar la iniciativa de Decreto a la Legislatura del Estado para solicitar el traslado de los retos mortuorios del general precitado, en virtud de que existe datos suficientes para acreditar que el General Pedro Caloca Larios, llevó a cabo actos heroicos a favor de la patria.

 Con lo anterior y tras hacer un recuento de lo que fue su vida y obra, el Decreto de Inhumación, somete a la consideración del Pleno, a que procedan a ser trasladados los restos del General Pedro Caloca Larios por actos heroicos en favor de la patria, que se encuentran en el México, Distrito Federal, para ser inhumado en el Mausoleo de los las Personas Ilustres ubicado en el Cerro de la Bufa, en esta Ciudad de Zacatecas Capital, previo respetuoso homenaje.

 No habiendo más asuntos que tratar, y agotado el orden del día, el diputado Escobedo Villegas, citó a las y los diputados integrantes de la Comisión Permanente, para el próximo martes 13 de julio a las once horas.
	DIRECTORIO
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